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Artículo 49. El proceso electoral para elegir al Presidente e integrantes del Comité 

Directivo Estatal se hará en centros de votación y se conformará de los siguientes 

apartados: a) Preparación del proceso; b) Promoción del voto; c) Jornada electoral; d) 

Cómputo y publicación de resultados de la elección; y e) Ratificación de la elección. La 

preparación del proceso, inicia con la instalación de la Comisión Estatal Organizadora para 

la elección del Comité Directivo Estatal y concluye con la declaratoria de procedencia de 

registro de las planillas de candidatos. 

… 

… 

Artículo 50. La Comisión Estatal Organizadora emitirá la convocatoria al menos 

cuarenta y cinco días antes de la elección del Comité Directivo Estatal, previa autorización 

del Comité Ejecutivo Nacional y concluirá́ sus funciones con la declaración de validez de la 

elección. 

La convocatoria deberá ser comunicada a los militantes, por conducto del Comité 

Directivo Estatal y los comités directivos municipales y su equivalente en el Distrito Federal, 

a través de los estrados respectivos y en los órganos de difusión que la propia comisión 

apruebe.

Artículo 51. La convocatoria deberá contener, además de lo señalado en los Estatutos 

del Partido, lo siguiente: 

a) Los requisitos que deberán cumplir los electores para tener derecho a voto en el 

proceso; b) Las etapas, fechas y horarios aplicables al proceso; c) Las reglas de campaña; 

d) La fecha de publicación del número y la ubicación de los centros de votación; e) Las 

condiciones de elegibilidad y los requisitos a cumplir por los aspirantes al solicitar su 

registro; y f) Las obligaciones y derechos de los candidatos. 
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